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Proceso FIJACI¸N DE CUOTA ALIMENTARIA 
RadicaciÕn 41001-31-10-001-2021-00238-00 
Demandante INDIRA YULIETN CALDERON ORTIZ 
Demandado JUAN CARLOS CALDERON BONILLA 
AcWXaciÕn Rechaza demanda por competencia/Interlocutorio S.O. 

 
Neiva, Veintiuno (21) de Julio de dos mil Veintiuno (2021) 

 
ASUNTO: 

 
 Procede el Despacho a resolver con respecto a la admisibilidad de la presente demanda de 
fijaciÕn de cuota alimentaria, presentada por INDIRA YULIETN CALDERON ORTIZ contra JUAN 
CARLOS CALDERON BONILLA. 

 
CONSIDERACIONES: 

 
 RefieUe el AUWÏcXlo 29 del CÕdigo GeneUal del PUoceVo, TXe la SUelaciÕn de la comSeWencia VeUÄ 
eVWablecida en conVideUaciÕn a la calidad de laV SaUWeV, \ que el factor territorial se encuentra 
supeditado por la materia y el valor. 
 
 SeÓala el AUWÏcXlo 28 del mentado Estatuto Procesal, TXe la comSeWencia WeUUiWoUial Ve VXjeWaUÄ a 
cieUWaV UeglaV, enWUe ellaV, TXe en WodoV loV SUoceVoV de caUÄcWeU conWencioVo VeUÄ comSeWenWe SaUa 
conocer de deWeUminado aVXnWo, el JXe] del domicilio del demandado ValYo diVSoViciÕn legal en 
conWUaUio. PaUa el caVo eVSecÏfico de alimenWoV, indica TXe VeUÄ el JXe] del domicilio del niÓo, niÓa o 
adolescente, sea demandante o demandado. 
 
 Revisado el expediente, se observa que aunque el tema central de este proceso es la de alimentos, 
quien funge como demandante es una persona mayor de edad, por lo tanto, no le es aplicable la 
Uegla eVSecial diVeÓada SaUa loV menoUeV; eV deciU, TXe deba WeneUVe en cXenWa el domicilio para 
determinar el Juez que debe conocer del asunto. 
 
 AVÏ laV coVaV, como Ve WUaWa de Xn SUoceVo conWencioVo, \ en la demanda Ve VeÓala e[SUeVamenWe 
que el demandado JUAN CARLOS CALDERON BONILLA, de quien se informa se encuentra 
domiciliado en el Municipio de Girardot, VeUÄ el Juez de familia de dicha municipalidad quien debe 
WUamiWaU el SUeVenWe aVXnWo, debiËndoVe Uecha]aU de plano la presente demanda, y disponer su 
UemiViÕn VegÛn lo eVWablecido en el inciVo VegXndo del AUWÏcXlo 90 del CÕdigo General del Proceso, 
a la oficina judicial de reparto respectiva. 
 
 Por lo anterior, el Despacho, 
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RESUELVE: 

 
 PRIMERO: RECHAZAR de plano la demanda que nos ocupa, por lo expuesto en la parte motiva 
de esta providencia. 
 
 SEGUNDO: REMITIR el presente expediente a la Oficina Judicial de Girardot, para que sea 
sometido a reparto entre los Juzgados Promiscuos de Familia de dicho circuito judicial, previo las 
anotaciones correspondientes en el sistema. 
 
 NoWifÏTXeVe. 
 
 
 

DALIA ANDREA OTALORA GUARNIZO 
Jueza 
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SECRETARÍA  

NEIVA – HUILA 22 JULIO DE 2021 

EL AUTO CON FECHA 22 JUNIO DE 2021, SE NOTIFICA A LAS PARTES POR 
ANOTACION EN EL ESTADO No. 0113 

RAMON FELIPE GARCÍA VASQUEZ 
SECRETARIO 

 


